ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 09 (NUEVE) DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL NUEVE.------------------------ 
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 12:00 (DOCE HORAS) DEL DÍA 09 (NUEVE) DE ABRIL DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITUADO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 (SESENTA Y SEIS), A FIN DE CELEBRAR LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; OLAF PRESA MENDOZA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; MA. GUADALUPE FLORES OSORIO, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA; JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS COMISIONADOS DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA Y  DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”.------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SEIS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE  TRECE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL.---
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS,  QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “QUISIERA AGREGAR UN NUEVO PUNTO DE ACUERDO, ES SOBRE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE VAN A TENER ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, Y SERÍA DE LA SIGUIENTE FORMA: ACUERDO NÚMERO 41, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL DERECHO DE VOTAR DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009”.----------------------------------------------------------------------------------------------
UNA VEZ HECHAS LAS MODIFICACIONES PERTINENTES, SE SOMETIÓ ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -------------------------------

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.------------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS    ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.-----------------------------------------------------------------------
8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL DERECHO DE VOTAR DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009.----------------------------------
9.- ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------------------------------------------------------------10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN; AL RESPECTO NO SE REGISTRÓ NINGÚN ASUNTO GENERAL QUE TRATAR.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- SE PROCEDIÓ ENTONCES AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL PERIODO CORRESPONDE DEL 4 AL 9 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. 1.- EL DÍA 6 DE LOS CORRIENTES SOSTUVIMOS REUNIÓN DE TRABAJO, CONSEJEROS GENERALES DE ESTE CONSEJO GENERAL, DIRECTORES Y EL AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y ESTADÍSTICA  DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA REVISAR LA PROPUESTA DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE SE HABRÁ DE UTILIZAR EL 05 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL. 2.- EL MISMO DÍA 6 DE LOS CORRIENTES NOS REUNIMOS CONSEJEROS GENERALES Y DIRECTORES DEL ÁREA DE ORGANIZACIÓN  Y CAPACITACIÓN, ASÍ COMO LOS VOCALES LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, Y VOCALES DE ORGANIZACIÓN, PARA ESTABLECER LOS MECANISMOS Y LAS BASES QUE NOS PERMITAN IMPLEMENTAR DE MANERA CONJUNTA ENTRE AMBOS ORGANISMOS, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL PROGRAMA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL. 3.- LA TARDE DEL MISMO DÍA 6 DE LOS CORRIENTES, SOSTUVIMOS REUNIÓN DE TRABAJO CONSEJEROS GENERALES, COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, DIRECTORES DE LAS ÁREAS DE ORGANIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PARA ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, QUE SE UTILIZARÁN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, EL  05 DE JULIO DE 2009. 4.- EL MISMO DÍA 6 DE LOS CORRIENTES LA LICENCIADA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJERA ELECTORAL Y PRESIDENTA DE LA COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA; LICENCIADA NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ, DIRECTORA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA Y VLADIMIR TOSCANO CUEVAS, ASISTENTE DE DICHA DIRECCIÓN, ESTUVIERON POR LA MAÑANA EN LA JUNTA DISTRITAL 02, Y EN LA TARDE EN LA JUNTA DISTRITAL 01, AMBAS DEL IFE, CON  EL OBJETO DE DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE CAPACITACIÓN EN SU PRIMERA ETAPA. 5.- CONTINUANDO CON LOS SEGUIMIENTOS A LOS  TRABAJOS DE CAPACITACIÓN EL DÍA DE AYER ESTUVIERON EN EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE CUAUHTÉMOC, LA LICENCIADA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, LA LICENCIADA NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ Y  VLADIMIR TOSCANO CUEVAS. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 03 (TRES) DE ABRIL DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUERON  APROBADOS LOS SIGUIENTES ACUERDOS: ACUERDO NO. 39, RELATIVO AL REGISTRO DE PLATAFORMAS ELECTORALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIÓN CORRESPONDIENTES A LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR DEL ESTADO, INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, Y EXPEDICIÓN DE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. ACUERDO NO. 40, RELATIVO A LAS ACREDITACIONES PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. DICHOS ACUERDOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS EN MENCIÓN, CON  FECHA 28 (VEINTIOCHO) DE MARZO  DEL PRESENTE AÑO, DICHOS DOCUMENTOS FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P296/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. ADICIONAL A LO ANTERIOR, DEBO INFORMAR QUE EL ACUERDO NÚMERO 40 FUE NOTIFICADO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO, EN CUMPLIMIENTO DEL CUARTO PUNTO RESOLUTIVO DEL MISMO, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. FINALMENTE, EL PROPIO ACUERDO NÚMERO 40 FUE NOTIFICADO A LAS PERSONAS MORALES “CONSULTA MITOFSKY” Y “EL UNIVERSAL, COMPAÑÍA PERIODÍSTICA NACIONAL S.A. DE C.V.”, POR MEDIO DE CÉDULA QUE FUE FIJADA EN ESTRADOS DE ESTE CONSEJO GENERAL, POR NO HABER SEÑALADO DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL ESTADO DE COLIMA. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- CON EL OBJETO DE DESAHOGAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN COMENTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EN VIRTUD DE QUE LA MISMA  FUE CIRCULADA A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL CON ANTICIPACIÓN A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHA ACTA, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA ENTONCES  APROBADA DICHA ACTA”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ APROBADA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, QUEDÓ EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO.----------------------------------------------- 
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SABEMOS PUES QUE CON ESTE ACUERDO QUE PRESENTÓ EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, ES ALGO NOVEDOSO EN LA VIDA POLÍTICA DE NUESTRO ESTADO Y NO LO DUDO QUE TAMBIÉN SEA ASÍ A NIVEL NACIONAL, POR LO TANTO PUEDEN HABER UNAS SITUACIONES, QUE AL TENER NOSOTROS DESCONOCIMIENTO DE CÓMO SE FORMULA UN ACUERDO, DE CÓMO SE FORMULAN ESE TIPO DE CANDIDATURAS, ES OBVIO QUE SE COMETAN ALGUNAS SITUACIONES A LO MEJOR SÍ POR IGNORANCIA Y NO POR MALA FE, PERO PRECISAMENTE ESTA AUTORIDAD MUY POSIBLEMENTE TIENE ESA POSIBILIDAD DE DARNOS LUZ, DE CÓMO YA QUEDÓ ACLARADO EN ALGUNOS RESOLUTIVOS, A LOS PARTIDOS QUE FIRMAN ESTE FRENTE COMÚN SE LES DICE QUE HAY ALGUNAS SITUACIONES QUE NO VAN A APLICAR, PORQUE NO SE ESTÁN COALIGANDO, Y COMO LA MISMA LEY ELECTORAL SEÑALA DE QUE AL FIRMAR ESE ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN LOS PARTIDOS POLÍTICOS MANTIENEN SUS PRERROGATIVAS, DERECHOS Y OBLIGACIONES,  ENTONCES CREO QUE ALGUNAS SITUACIONES QUE SE ACLARAN EN ESTA RESOLUCIÓN, ESTÁN APEGADAS A LA NORMA ELECTORAL VIGENTE EN EL ESTADO, LO QUE NO ME QUEDA CLARO ES DE QUE SI BIEN EL ARTÍCULO 63 BIS-2 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO SEÑALA COMO UNA OBLIGACIÓN EL HECHO DE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE QUIERAN CONFORMAR FRENTES, DEBERÁN PRESENTAR EN LOS DIEZ DÍAS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS ANTE EL CONSEJO GENERAL O ANTE LOS CONSEJOS MUNICIPALES RESPECTIVAMENTE EL ACUERDO DE REGISTRAR CANDIDATURAS COMUNES, ENTONCES YO QUIERO ENTENDER QUE SI DICE DEL CONSEJO GENERAL O ANTE LOS CONSEJOS MUNICIPALES, ES DE QUE UNO SE REFIERE PRECISAMENTE CUANDO SE VA A REGISTRAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE A LA CANDIDATURA DE GOBERNADOR, Y LA OTRA CUANDO SE VA A REGISTRAR AL CANDIDATO COMÚN YA SEA PARA DIPUTADO LOCAL O PARA LA PLANILLA DE MUNÍCIPES, PERO NO PUEDEN SER TODAS EN UN MISMO MOMENTO PORQUE LOS MOMENTOS NO SON LOS MISMOS, ENTONCES YO CREO QUE AQUÍ EN ESTA RESOLUCIÓN SE DEBIÓ HABER ESPECIFICADO QUE ÚNICAMENTE SE ACEPTA EL ACUERDO RESPECTIVO PARA REGISTRAR AL CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO ÚNICAMENTE, PERO NO AL DE DIPUTADOS LOCALES Y LAS PLANILLAS, PORQUE ES OTRO MOMENTO Y ES EN OTRA INSTANCIA, QUE SON LOS CONSEJOS MUNICIPALES DONDE SE TIENEN QUE PRESENTAR ESE TIPO DE ACUERDOS, NO QUIERO DECIR CON ESTO PORQUE A LO MEJOR LOS PARTIDOS QUE ESTÁN FIRMANDO ESTE FRENTE VAN A DAR POR HECHO QUE YA NO TIENEN QUE PRESENTAR EL SIGUIENTE PARA COMPETIR EN LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS Y DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, Y YO AQUÍ LO ENTIENDO COMO SI FUERA UN REQUISITO, EL PRESENTAR PRIMERO EL ACUERDO PARA VER EN QUE CANDIDATURA VAS A QUERER PARTICIPAR, SI BIEN ES CIERTO QUE AHORITA LO ESTÁN SEÑALANDO, PUES NO ES EL MOMENTO PARA ESO SEGÚN MI PARECER, OJALÁ Y NOS PUEDAN DAR LUZ EN ESE SENTIDO.  POR OTRO LADO EN EL RESOLUTIVO DÉCIMO CUARTO DICE QUE ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE PARA LA PROPAGANDA ELECTORAL DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CELEBREN EL ACUERDO MATERIA DE LA PRESENTE, EN LOS DISTINTOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEBERÁN INDICAR QUE SE TRATA DE CANDIDATURA COMÚN, YO AHÍ TAMBIÉN DIFIERO DE ESTE SEÑALAMIENTO PORQUE AL MANTENER SUS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PRERROGATIVAS, ENTONCES LUEGO CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PUEDE HACER SU CAMPAÑA PROSELITISTA SIN NECESIDAD DE SEÑALAR QUE SE REFIERE A UNA CANDIDATURA COMÚN, LA CANDIDATURA COMÚN NADA MÁS ES EL ACUERDO PARA POSTULAR A UN MISMO CANDIDATO MÁS NO QUIERE DECIR QUE TENGA QUE HACER TAMBIÉN UNA PROPAGANDA SEÑALANDO QUE ES FRENTE COMÚN, PORQUE ENTONCES LUEGO ESO SI SERÍA UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS CANDIDATURAS QUE VAN EN  COALICIÓN, MÁS NO ASÍ EN FRENTE, QUE SON DISTINTOS, ENTONCES YO NO PUEDO OBLIGAR A OTRO PARTIDO A QUE SEÑALE QUE VA EN CANDIDATURA COMÚN, ES VÁLIDO SE LE TIENE QUE INFORMAR A LA CIUDADANÍA, O A LOS  MILITANTES DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS, PERO NO ASÍ TIENE QUE ESTAR SEÑALADO DENTRO DE LA PROPAGANDA QUE SE MANEJA EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL. EN EL DÉCIMO QUINTO SÍ ESTOY TOTALMENTE DE ACUERDO, SOBRE EL RETIRO DE LA PROPAGANDA ELECTORAL, CUALQUIERA DE LOS DOS PUEDE SER RESPONSABLE, EN EL SUPUESTO DE QUE ESTUVIERAN LOS LOGOTIPOS DE LOS DOS PARTIDOS, PERO SI NADA MÁS ESTÁ UNO DE ELLOS, PUES SOLAMENTE DEBERÍA SER RESPONSABLE EL QUE APARECE”.---------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “LO QUE COMENTA ADALBERTO, EN REALIDAD SI SON SITUACIONES QUE SE VAN A PRESENTAR CON NOVEDAD ANTE TODOS NOSOTROS, PERO EL CÓDIGO ES CLARO, SÓLO HAY UN PERIODO PARA REGISTRAR FRENTES, SÍ HUBIERA DOS O TRES PERIODOS PODRÍA CABER OTRA OPCIÓN, PERO NADA MÁS HAY UN PERIODO ESPECÍFICO PARA REGISTRAR FRENTES, Y EN ESE SENTIDO EL PERIODO QUE ES, PUES ES PARA LOS TRES TIPOS DE CANDIDATURAS, EN ESTE CASO NO HAY MANERA DE BUSCARLE OTRA SOLUCIÓN PUESTO QUE EL CASO SE VENCÍA EN ESPECÍFICO PARA ESTE PERIODO, LO QUE YO CREO QUE SI ES AMBIGUO, ES QUE LOS FRENTES, TENEMOS LA NECESIDAD DE NORMAR TODOS LOS ASPECTOS QUE VA A CONTENER EL FRENTE Y HAY ASPECTOS QUE COMPETEN A LA ALIANZA ESPECÍFICA ENTRE PARTIDOS, Y HAY ASPECTOS QUE COMPETEN ÚNICAMENTE AL CONSEJO GENERAL, LA FIGURA MISMA DE FRENTE DESTACA UNA ORGANIZACIÓN, PIENSO QUE NO LO VAMOS A RESOLVER AHORA, POR RAZONES OBVIAS EL CONSEJO DEBE DE BASARSE EN LO QUE SEÑALA LA LEY, Y LO QUE SEÑALA LA LEY ES QUE NADA MÁS NOS ALIAMOS PARA TENER CANDIDATURAS COMUNES, POR TODO LO DEMÁS SOMOS ENTIDADES INDIVIDUALES ANTE EL INSTITUTO Y ESTO HACE QUE LOS DOCUMENTOS CAMBIEN DE FORMA, EXISTE UNA TENDENCIA DE DESAPARICIÓN DE COALICIONES, QUEDANDO EN VIGOR LA DE LOS FRENTES”.------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “RESPECTO DE LA PETICIÓN DE REGISTRAR EL FRENTE TOTAL, HAY ALGO QUE AHORA TAMBIÉN TENEMOS QUE TOMAR EN CUENTA, LO DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA EL GOCE DE LOS TIEMPOS, PORQUE ENTONCES TENEMOS QUE HACER UN REPARTO DE ESTOS TIEMPOS Y DE ACUERDO A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HAY UNA NUEVA FORMA DE HACER USO DE ESOS TIEMPOS, DE ACUERDO AL COFIPE, QUE ES LA LEY QUE BAJA DE ESA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y REGULA LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL DEL IFE, EN DONDE HAY QUE ESTABLECER UNA FORMA DE REPARTO DE LOS TIEMPOS DE RADIO Y TELEVISIÓN, ENTONCES CONSIDERAMOS CONVENIENTE QUE DESDE ESTA PRIMERA SOLICITUD DE REGISTRO QUE SE ESTÁ PIDIENDO QUE SE HAGA TOTAL, BUENO PUES HACERLO PARA QUE TAMBIÉN PODAMOS NOSOTROS HACER UNA DISTRIBUCIÓN Y UN PAUTADO QUE NOS PIDE EL IFE Y ASÍ ENVIÁRSELO AL IFE PARA QUE ELLOS PUEDAN APROBARLO O MODIFICARLO”.-------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “NO QUISIERA SER REITERATIVO CON LO QUE DIJO EL PRESIDENTE, CIERTAMENTE AUNQUE NO ES UNA FIGURA NUEVA, SI ES QUE POR PRIMERA VEZ EN NUESTRO ESTADO SE ESTÁ DANDO ESTE TIPO DE SITUACIONES, Y DESDE LUEGO QUIENES ESTUVIMOS AQUÍ INMERSOS, PUES TODOS LOS CONSEJEROS ESTUVIMOS VIENDO TODAS LAS CUESTIONES POR HACERLAS LO MÁS PRÁCTICO POSIBLES, YO RESPETO LAS OPINIONES DE TODOS Y CLARO SIEMPRE HAY UNA SEGUNDA OPINIÓN, ESTÁN LOS RECURSOS PARA QUE OTRAS INSTANCIAS PUEDAN ABONAR MÁS O DAR OTRO TIPO DE INTERPRETACIÓN, LO QUE SI PUEDO ASEGURAR ES QUE LO HICIMOS CON LA MEJOR INTENCIÓN DE DAR CERTEZA A LA CIUDADANÍA PORQUE TAMBIÉN PARA ELLOS ES ALGO NUEVO”.--------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ES EN RELACIÓN CON ESTE CONVENIO DE FRENTE COMÚN QUE ACABAN DE CELEBRAR EL PARTIDO PSD Y PRD, SABEMOS QUE EN EL CÓDIGO ELECTORAL YA ESTABA CONTEMPLADA ESTA FIGURA PERO NO SE HABÍA PUESTO EN PRÁCTICA, ENTONCES TENEMOS QUE EL CÓDIGO ELECTORAL TIENE CIERTAS AMBIGÜEDADES EN ESE SENTIDO, PORQUE DICE EN LOS DIEZ DÍAS ANTES PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS, NO DICE DE CUÁLES, ENTONCES A LO MEJOR SERÍA NECESARIO QUE ESTE CONVENIO SE REFRENDARA CADA QUE FUERA NECESARIO. POR OTRO LADO ESTE NUEVO PROCEDIMIENTO SE PRESTA A CIERTAS CONFUSIONES, ES NECESARIO QUE LOS PARTIDOS QUE SE VAYAN A UNIR A ESTA FIGURA, PUES CAPACITEN A SUS SIMPATIZANTES PARA QUE NO VAYAN A COMETER EL ERROR DE VOTAR EN DOS”.--------------- HACIENDO EL USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, PUES NO ESTÁ PROHIBIDO QUE PUEDAN, COMO DICE EL COMISIONADO REFRENDAR EL CONVENIO ANTE LOS CONSEJOS MUNICIPALES, Y QUE EN SU MOMENTO EL CONSEJO MUNICIPAL HAGA RECAER UN ACUERDO, NO ESTARÍA POR DEMÁS. Y POR LO DE LA CAPACITACIÓN, YO CREO QUE ESTA VA A SER UNA TAREA DE TODOS, POR NUESTRA PARTE A LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA, PERO YA EN CUESTIONES DEL VOTO YA DEBERÁN USTEDES PROMOCIONARLO Y EN BASE A SUS EXPECTATIVAS BUSCAR LAS ESTRATEGIAS QUE LOS LLEVEN A QUE ESE VOTO LO ESPECIFIQUEN DE MANERA CLARA Y QUE NO VAYA A CONFUNDIR”.------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “REFERENTE A LA PREGUNTA QUE HACÍA EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA, PARTICULARMENTE EN EL ARTÍCULO 63 BIS-2, DONDE ÉL EXPRESA QUE TENDREMOS NOSOTROS QUE HACER LO PROPIO SOBRE LOS VOTANTES, ESO ES OBVIO QUE SE TIENE QUE HACER, PORQUE SINO, NO TENDRÍA RAZÓN DE SER. EN LA ANTERIOR SESIÓN EL COMPAÑERO DEL PAN HACÍA UNA PREGUNTA QUÉ SI SE PODÍA AQUÍ MISMO REGISTRAR DE MANERA SUPLETORIA PARA TODOS LOS CANDIDATOS DE LA ENTIDAD, AQUÍ SE RESPONDÍA QUE ÍBAMOS A APROBAR UN ACUERDO PARA DARLE VIABILIDAD A ESTA INQUIETUD, PREVIENDO ESA SITUACIÓN EN EL OFICIO SUSCRITO POR EL COMISIONADO JORGE VELASCO ROCHA Y UN SERVIDOR, EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DECIMOS, QUE SOLICITAMOS POR SU CONDUCTO SE REMITA A LOS DIEZ CONSEJOS MUNICIPALES DE ESTE INSTITUTO EL PRESENTE ACUERDO UNA VEZ QUE SEA APROBADO”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CREO QUE ES MENOS COMPLEJO DE LO QUE LO QUEREMOS VER, LA FIGURA DE FRENTE ES LO ÚNICO QUE SE REGISTRA AQUÍ, TODO LO DEMÁS SIGUE IGUAL, TODO LO DEMÁS LO VAMOS A REGISTRAR DE LA MISMA FORMA, EN LOS AYUNTAMIENTOS, EN DONDE CORRESPONDA, PORQUE EN ESO CREO QUE ES CLARO EL CÓDIGO, HAY UN TÉRMINO PARA REGISTRAR LA FIGURA DE FRENTE TOTAL Y NO CREO QUE TENGA YA MÁS CONSECUENCIAS, PORQUE TODO LO DEMÁS SIGUE INTACTO, EL PLAZO PARA REGISTRAR FRENTES ES MUY ESPECÍFICO PORQUE TIENE QUE MANDARSE A HACER TODA LA PAPELERÍA”.-------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “AQUÍ YA SURGIÓ OTRA DUDA, ENTONCES HAY QUIENES LE ESTÁN DANDO UNA INTERPRETACIÓN Y OTROS OTRA, PORQUE SEGÚN ALGUNOS COMENTARIOS QUE SE HAN HECHO EN ESTA MESA, CON EL HECHO DEL ACUERDO QUE REGISTRARON LOS PARTIDOS PSD Y EL PRD, YA QUEDAN SALVADAS LAS DEMÁS CANDIDATURAS TAMBIÉN, Y SEGÚN NOSOTROS NO, POR LO MISMO QUE SE DESPRENDE DEL ARTÍCULO 63 BIS-2, Y DONDE SEÑALA EXPRESAMENTE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN DE PRESENTAR DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, Y EL ARTÍCULO 199 DEL PROPIO CÓDIGO SEÑALA CUÁLES SON LAS CANDIDATURAS QUE SE REGISTRAN ANTE EL CONSEJO GENERAL O ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL, ENTONCES CUÁLES SON LAS QUE SE REGISTRAN ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL, NO SON LOS MISMOS TIEMPOS, SON TIEMPOS Y LUGARES DISTINTOS, QUE SOLAMENTE POR UN CASO FORTUITO SE PODRÍA HACER EL REGISTRO ANTE EL CONSEJO GENERAL, YO NO VEO EL PORQUE SE TENGA QUE ACEPTAR ESTO”.----------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “AQUÍ LO QUE ESTÁN REGISTRANDO ES EL ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN, LOS REGISTROS ESTAMOS DE ACUERDO QUE TIENEN OTRA FECHA, Y CREO QUE PARA EFECTOS DE FUNCIONALIDAD Y TOMA DE APLICACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA  RADIO Y TELEVISIÓN, NO AFECTARÍA Y PARA EFECTOS DE LA CONTIENDA TAMPOCO AFECTARÍA EL HECHO DE QUE YA QUEDE REGISTRADO”.------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CIERTAMENTE YO HICE EL COMENTARIO, PERO MI AMIGO ADALBERTO DIJO ALGO MUY INTERESANTE, LES CONVIENE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS PORQUE NOSOTROS VEMOS ESE TIPO DE DETALLES CUANDO ANALIZAMOS LOS PROYECTOS Y CUANDO VAMOS A EMITIR ALGÚN ACUERDO O RESOLUCIÓN, QUÉ ES LO QUE MÁS CONVIENE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ENTONCES SIEMPRE SE BUSCA ESO, PERO REPITO ESTO ES SIMPLEMENTE LA APROBACIÓN DE UN ACUERDO, NI SIQUIERA UN CONVENIO, ENTONCES ESTO ES SOLO LA APROBACIÓN DE UN ACUERDO ENTRE PARTES”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES, QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ESTOY TOTALMENTE DE ACUERDO CON LO QUE DIJO EL CONSEJERO PRESIDENTE, Y DEFINITIVAMENTE NO HAY QUE CONFUNDIR LA LEY, YO SÉ QUE ESTO ES ALGO NUEVO, SABÍAMOS QUE ESTABA YA EN EL CÓDIGO, SI VEMOS QUE EL CAPÍTULO SÉPTIMO QUE HABLA DE LAS COALICIONES Y LOS FRENTES TE REMITE A LAS COALICIONES EN LA SECCIÓN PRIMERA Y SECCIÓN SEGUNDA A LOS FRENTES, EN LA PRIMERA SECCIÓN DE LAS COALICIONES TE DICE EL CONVENIO DE COALICIÓN SERÁ EL INSTRUMENTO PARA POSTULAR CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA Y TE DICE CUÁL ES EL PLAZO, Y AHÍ NO SE REGISTRAN CANDIDATOS Y EN LA SIGUIENTE SECCIÓN QUE HABLA DE FRENTES, AHÍ SOLO DICE QUE SE DEBE REGISTRAR EL ACUERDO DE REGISTRAR FRENTES COMUNES, MÁS NO LOS CANDIDATOS PORQUE PARA ESO HAY UN PERIODO Y UN CAPÍTULO DIFERENTE DE REGISTRO DE CANDIDATOS. POR OTRA PARTE A LOS QUE HAY QUE CAPACITAR BIEN ES A LOS REPRESENTANTES DE CASILLA”.------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BIEN, CREO QUE EN ESTA NOVEDAD DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA, PUES RESULTA DE SUMO INTERÉS Y BUENO, YA SE HA DICHO AQUÍ EN VARIAS INTERVENCIONES QUE ESTO NOS ESTÁ DANDO UNA NUEVA EXPERIENCIA, QUIERO INTERPRETAR LA INQUIETUD QUE AQUÍ SE HA EXPRESADO EN CUANTO A ACUERDO Y FECHAS DE REGISTRO, YO LO QUIERO INTERPRETAR DE LA SIGUIENTE MANERA, QUE CON ESTE ACUERDO QUE PRESENTARON LOS DIRIGENTES ESTÁN SEÑALANDO SU VOLUNTAD DE TENER FRENTES COMUNES TOTALES, Y ESA ES LA VOLUNTAD QUE SE ESTÁ APROBANDO, SÍ EN ESTE MOMENTO SE REAFIRMA Y QUE REFRENDARÁN ESTE ACUERDO YA ESPECÍFICO EN CADA UNO DE LOS CONSEJOS, YO EN MI INTERPRETACIÓN VEO QUE ESTÁ BIEN ELABORADO. QUIERO AMPLIAR EL TEMA DE LO DE RADIO Y TELEVISIÓN, NO ES LA MISMA FÓRMULA PARA DISTRIBUIR TIEMPOS DE RADIO Y TELEVISIÓN, CUANDO HAY FRENTE TOTAL QUE CUANDO HAY FRENTE PARCIAL, ENTONCES DE AHÍ PUES YO LO VEO MUY APLICABLE ESTE RESOLUTIVO”.---------------------------- HACIENDO EL USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NOSOTROS SALUDAMOS CON MUCHO GUSTO LOS COMENTARIOS AQUÍ VERTIDOS PORQUE VEMOS QUE HAY BUENA INTENCIÓN, QUE HAY BUEN ÁNIMO Y QUE  ESTO AYUDA Y FORTALECE A LA DEMOCRACIA, YO VEO QUE LAS PREGUNTAS QUE HAY AQUÍ SON PARA CLARIFICAR Y ENRUMBAR, NO SE HACEN DE MALA FE Y MÁXIME, CUANDO EL PARTIDO QUE LAS ESTÁ FORMULANDO VA A SOLICITAR LO PROPIO. YO LO QUE SÍ VEO CON MUCHO ENTUSIASMO ES EL CONSIDERANDO NÚMERO TRECE DEL NUMERAL UNO, DONDE DICE “SE CONTARÁ UN VOTO VÁLIDO POR LA MARCA QUE HAGA EL ELECTOR DENTRO DEL CUADRO EN EL QUE SE CONTENGA EL EMBLEMA DE UN PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN, ASÍ COMO EL NOMBRE DEL O LOS CANDIDATOS; SE CONTARÁ TAMBIÉN COMO VOTO VÁLIDO CUANDO SE SEÑALEN DOS O MÁS CÍRCULOS O CUADROS DE DIFERENTES PARTIDOS EN CANDIDATURA COMÚN Y SE ACREDITARÁ AL CANDIDATO, FÓRMULA O PLANILLA”, Y ¿POR QUÉ DIGO ESTO?, PORQUE NOSOTROS TUVIMOS UNA MALA EXPERIENCIA EN LA ELECCIÓN PASADA EN ARMERÍA, PORQUE ÍBAMOS EN LA MISMA SINTONÍA QUE EN LA DE HOY Y PERDIMOS FRENTE AL PRI LA DIPUTACIÓN DE MAYORÍA, PORQUE EL ELECTORADO MARCÓ DOS VECES EL CUADRO, EL DEL PRD Y DEL PAN EN AQUEL MOMENTO, Y POR ESO SE ANULÓ LA ELECCIÓN. HOY ESTO ESTÁ MUY CLARO Y EFECTIVAMENTE YO SÍ SOLICITO A ESTE PLENO QUE EL CONSEJO DE DIFUSIÓN Y DE CAPACITACIÓN DEN AMPLITUD, DIFUSIÓN, ANTE LA CIUDADANÍA DE ESTA NUEVA FIGURA”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO COINCIDO EN TODOS LOS TÉRMINOS COMO ESTÁ LA RESOLUCIÓN, LO REPITO, ES UN INSTRUMENTO NOVEDOSO PARA TODOS NOSOTROS. POR SUPUESTO QUE NO DEBE CREAR APASIONAMIENTOS DE NINGUNA ÍNDOLE. NOSOTROS LO QUE INTERPRETAMOS ES QUE EN LA TARDE VAMOS A VENIR A PRESENTAR EL ACUERDO PARA GOBERNADOR Y DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATURAS DE AYUNTAMIENTOS Y DE DIPUTADOS ANTE LOS CONSEJOS MUNICIPALES VAMOS A PRESENTAR EL CORRESPONDIENTE PORQUE ASÍ LO SEÑALA LA LEY. SERÍA INTERESANTE, AUNQUE NO ME GUSTARÍA, SIMPLEMENTE POR CUESTIÓN DE QUE NOS DIERA UN CRITERIO NO SÉ SI EL TRIBUNAL DEL ESTADO O LA SALA SUPERIOR, PARA NOSOTROS DECIRLES “A VER, VAN EN CANDIDATURA COMÚN, PERO NO REGISTRARON ANTE LOS CONSEJOS RESPECTIVOS EL ACUERDO PARA REGISTRAR ESAS CANDIDATURAS”, ¿QUÉ PASARÍA? ¿QUÉ NOS DIRÍA LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL?”. YO NO DIGO QUE ESTÉ MAL LO QUE ESTÁN HACIENDO EL DÍA DE HOY, PERO DE CUALQUIER FORMA SERÍA INTERESANTE CONOCER LA INTERPRETACIÓN QUE DARÍA LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL AL PRECEPTO QUE NOS OCUPA. CREO QUE ES UN ACTO NOVEDOSO Y QUE SE VA A IR PERFECCIONANDO”. ------------------------------------------------------------- HACE USO DE LA VOZ EN ESTE MOMENTO EL SECRETARIO EJECUTIVO PARA MANIFESTAR: “SIMPLEMENTE PARA DECIR QUE SIEMPRE LO QUE ES NOVEDOSO CAUSA A VECES ALGÚN TEMOR, A VECES ALGUNA INCERTIDUMBRE. LO QUE ESTAMOS HACIENDO AQUÍ, QUE NO QUEDE LA MENOR DUDA, ES CON LA MEJOR INTENCIÓN EN BENEFICIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ESTA ES NUESTRA FORMA DE PENSAR, NUESTRA FORMA DE VER LAS COSAS, RESPETANDO, CLARO ESTÁ, COMO SIEMPRE LO HEMOS HECHO, LA FORMA DE PENSAR DE LOS DEMÁS. INCLUSIVE NOSOTROS TAMBIÉN ESTAMOS SIEMPRE INTERESADOS EN CUÁLES SON LAS OPINIONES O CRITERIOS DE OTRAS INSTANCIAS, ENTONCES EN ESTE MOMENTO SOLAMENTE REITERAR NUESTRO RESPETO A LA FORMA DE PENSAR DE LOS QUE AQUÍ HAN HECHO USO DE LA VOZ EN REPRESENTACIÓN DE SUS RESPECTIVOS PARTIDOS POLÍTICOS”.-----------------------------------
------ CONTINÚA EN USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE: “SÍ CLARO, OBVIAMENTE SE AGRADECEN LOS COMENTARIOS Y BUENO, NADA MÁS HACER OTRO COMENTARIO: HACE ALGUNOS DÍAS NOS LLEGÓ UN ACUERDO DEL IFE EN RELACIÓN AL REPARTO DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN CUANDO HAY COALICIONES U “OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN”, ACUERDO QUE LES HICIMOS LLEGAR A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS MEDIANTE UN OFICIO LA SEMANA PASADA, Y BUENO, RECALCARLES QUE SON ACUERDOS QUE TOMAMOS EN CUENTA, PARA NOSOTROS A SU VEZ TOMAR ESTE TIPO DE ACUERDOS”.-------------------------------------------------------------------------
------ POSTERIORMENTE SE ABRIÓ UNA QUINTA RONDA DE PARTICIPACIONES Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.----------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA RESOLVER  SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ----------“RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA RESOLVER  SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, Y PARA LO CUAL SE EMITE EL SIGUIENTE------------------------------------------------------------------- 

R E S U L T A N D O---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ÚNICO. QUE CON FECHA 07 DE ABRIL DEL AÑO 2009, SIENDO LAS 12:57 DOCE HORAS CON CINCUENTA Y SIETE MINUTOS, LOS CC. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA, PRESIDENTE DEL SECRETARIADO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y JORGE VELASCO ROCHA, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, ASÍ COMO EL C. JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, SOLICITARON CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 BIS-1 Y 63 BIS-2 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL REGISTRO DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES PARA LAS ELECCIONES LOCALES CONSTITUCIONALES DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, CELEBRADO ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CUALES REPRESENTAN, ADJUNTANDO A SU ESCRITO, EL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES, CON LA FINALIDAD DE ACREDITAR LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 63 BIS-1 DEL CÓDIGO EN COMENTO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

HECHO LO ANTERIOR, CORRESPONDE A ESTE CONSEJO GENERAL ENTRAR AL ANÁLISIS DE DICHA PETICIÓN Y RESOLVER EN CONSECUENCIA, PARA LO CUAL REALIZA LAS SIGUIENTES--------
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, SERÁN PRINCIPIOS RECTORES EN EL EJERCICIO DE DICHA FUNCIÓN.---------------------
EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. CONTARÁ EN SU ESTRUCTURA CON ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, EJECUTIVOS, TÉCNICOS Y DE VIGILANCIA.----
2.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 63 BIS-2 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTE CONSEJO GENERAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER RESPECTO DEL ACUERDO QUE CELEBREN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA REGISTRAR CANDIDATURAS COMUNES, AL ESTABLECER  QUE DICHOS INSTITUTOS POLÍTICOS DEBEN PRESENTAR, EN LOS 10 DÍAS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS, ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL EL ACUERDO DE REFERENCIA, PARA LO CUAL DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN EL MISMO RESOLVERÁ LO CONDUCENTE.---------------------------------------------------------------------------------------- 

3.- SE TIENE POR RECONOCIDA LA PERSONALIDAD DE LAS PARTES, TODA VEZ QUE SEGÚN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, LOS CC. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA, JORGE VELASCO ROCHA Y JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, TIENEN ACREDITADA SU PERSONALIDAD ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL SECRETARIADO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, Y COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, RESPECTIVAMENTE.---------------------------------------------------------------------- 

4.- EL ACUERDO PARA POSTULAR CANDIDATURAS COMUNES SIGNADO ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, FUE PRESENTADO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EN TIEMPO Y FORMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 63 BIS-2 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN I, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON FORMAS DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y CONSTITUYEN ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO; LA LEY DETERMINARÁ LOS MODOS ESPECÍFICOS DE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASIMISMO, DICHA DISPOSICIÓN LEGAL SEÑALA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES Y MUNICIPALES, PREVIA INSCRIPCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. AUNADO A LO ANTERIOR EL NUMERAL 36 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTABLECE QUE PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PUEDAN PARTICIPAR EN LOS COMICIOS LOCALES, DEBERÁN OBTENER DE ESTE CONSEJO GENERAL EL REGISTRO ESTATAL O LA INSCRIPCIÓN DE SU REGISTRO NACIONAL CORRESPONDIENTE, POR LO MENOS UN AÑO ANTES DEL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL.----------------------------------------------------------------------------------------- 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 7 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, DETERMINÓ QUÉ PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL, PUEDEN PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 2008 – 2009, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SIENDO PARTE DE ELLOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, POR CONTAR CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS REGISTROS NACIONALES ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL.-
6.- ASIMISMO, EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL CITADO EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN I, ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL Y, COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ÉSTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN Y MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO. EN EL ESTADO GOZARÁN DE LAS MISMAS PRERROGATIVAS QUE LES CONFIERE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. LOS CIUDADANOS PODRÁN AFILIARSE LIBRE E INDIVIDUALMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS.-----------
7.- QUE UNO DE LOS DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ES EL DE PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATALES, DISTRITALES Y MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 47 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.------------------------------------------------------------
8.- EL ARTÍCULO 63 BIS-1 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SEÑALA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN POSTULAR CANDIDATOS COMUNES A LOS DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, SIN NECESIDAD DE COALIGARSE, BAJO LAS SIGUIENTES BASES: -------------------------------------------------
I. PARA POSTULAR CANDIDATO O CANDIDATOS COMUNES DEBERÁ ACREDITARSE EL ACUERDO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS; Y ---------------------------------------------------------------------------------
II. LAS FÓRMULAS O PLANILLAS QUE POSTULEN DOS O  MÁS PARTIDOS POLÍTICOS, DEBERÁN ESTAR INTEGRADAS, SIN EXCEPCIÓN, POR LOS MISMOS CANDIDATOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES, EN SU CASO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------   

9.- RECONOCIDA LA COMPETENCIA DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN PARA RESOLVER SOBRE EL ACUERDO PARA REGISTRAR CANDIDATURAS COMUNES PRESENTADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, ES MENESTER ESTABLECER LOS REQUISITOS A SATISFACER POR DICHOS INSTITUTOS POLÍTICOS PARA LA PROCEDENCIA DEL REFERIDO REGISTRO, POR LO QUE ANALIZADOS QUE FUERON LOS DOCUMENTOS ANEXOS A LA SOLICITUD DEL ACUERDO ALUDIDO, Y EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN CUMPLIMENTADOS EN TIEMPO Y FORMA LAS CONDICIONES JURÍDICAS A QUE ALUDEN LOS ARTÍCULOS 63 BIS-1 Y 63 BIS-2 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES QUE A MANERA DE RELATORÍA SE ENUNCIAN LAS DOCUMENTALES EXHIBIDAS: -------------------------------------
A. ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA EN EL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2009, EN DONDE SE APROBÓ, COMO PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, EL PROYECTO DE CONVENIO PARA CANDIDATURAS COMUNES CON EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.-------------------------
B. ACUERDO PARA REGISTRAR CANDIDATURAS COMUNES, CELEBRADO ENTRE LOS  PARTIDO POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, REPRESENTADO EL PRIMERO POR EL C. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA, PRESIDENTE DEL SECRETARIADO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL C. JORGE VELASCO ROCHA, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA. LAS ELECCIONES QUE LA MOTIVAN SON LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN LOS 16 DIECISÉIS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, ASÍ COMO A PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES EN LOS 10 DIEZ AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.-------------------------------------------------------------------------------------------
C. RESOLUTIVO DEL 1º PLENO EXTRAORDINARIO DEL VII CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA SOBRE LAS CANDIDATURAS COMUNES, EN AQUELLOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA EN LOS QUE EXISTA JURÍDICAMENTE LA FIGURA DE LA CANDIDATURA COMÚN PARA LOS COMICIOS ELECTORALES CONCURRENTES DE 2009, DE FECHA 16 DE ENERO DE 2009; DONDE SE APROBÓ QUE EN DICHOS ESTADOS DONDE SE REALIZAN PROCESOS ELECTORALES LOCALES PARA LA RENOVACIÓN DE GOBERNADORES, CONGRESOS Y AYUNTAMIENTOS, SE PROMOVIERA Y ACORDARAN CANDIDATURAS COMUNES CON PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES O LOCALES Y ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y SOCIALES QUE SEAN AFINES A LA ORIENTACIÓN IDEOLÓGICA Y POLÍTICA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. Y QUE LOS ACUERDOS A ESTE RESPECTO SERÍAN TOMADOS EN DEFINITIVA POR LA COMISIÓN POLÍTICA NACIONAL POR CONCENSO.-------------------------------------------------------------------- 

D. ACUERDO DEL 6TO. PLENO EXTRAORDINARIO DEL VII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DE FECHA 25 DE MARZO DE 2009, POR MEDIO DEL CUAL SE FORMALIZA Y APRUEBA UN FRENTE COMÚN DE CANDIDATURAS ENTRE EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA PARA LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR A RENOVARSE EL 05 DE JULIO DEL AÑO 2009.-----------------------------------------------
E. ESCRITO DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2009, SIGNADO POR EL PROFR. JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, DIRIGIDO AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, AL QUE ANEXA EL ACUERDO DE LA COMISIÓN POLÍTICA NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2009, RELATIVO A LAS CANDIDATURAS COMUNES PARA LOS COMICIOS ELECTORALES CONCURRENTES DE 2009 EN EL ESTADO DE COLIMA, MEDIANTE EL QUE SE APROBÓ QUE EN ESTA ENTIDAD, DICHO PARTIDO POLÍTICO CONTENDIERA BAJO LA FIGURA DE CANDIDATURAS COMUNES CON EL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA POR SER AFÍN A LA ORIENTACIÓN IDEOLÓGICA Y POLÍTICA DEL PRIMERO EN MENCIÓN.------------------------------ 

10.- CON LAS CONSTANCIAS ANEXAS A SU ESCRITO DE SOLICITUD DE REGISTRO DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES, CONFORMADA POR LOS INSTITUTOS POLÍTICOS EN COMENTO, HAN SIDO ACREDITADAS LAS CONDICIONES JURÍDICAS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 63 BIS-1 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.---------------------------------------------------------------------------------------------
11.- EL ACUERDO PARA REGISTRAR CANDIDATURAS COMUNES EXPRESA CONCEPTUALMENTE LO SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a. MEMBRETE.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
b. DECLARACIONES PARTIDARIAS.-----------------------------------------------------------------------------------------
c. CLÁUSULAS:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERA.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE INTEGRAN EL FRENTE COMÚN.------------------------------------
SEGUNDA.- DEL OBJETO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERA.- DEL ALCANCE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTA.- DE LA PLATAFORMA POLÍTICA.-------------------------------------------------------------------------------------
QUINTA.- DE LOS CANDIDATOS Y LAS CANDIDATAS.---------------------------------------------------------------------
SEXTA.- DE LOS EMBLEMAS PARTIDISTAS.-----------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMA.- DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, GASTOS DE CAMPAÑA Y SUS LÍMITES.-------------------------
OCTAVA.- DE LA RESPONSABILIDAD.-------------------------------------------------------------------------------------------
NOVENA.- DEL ÓRGANO DE GOBIERNO.---------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA.- DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FRENTE COMÚN.------------------------------------------------
DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS CANDIDATURAS COMUNES.----------------------------------------------------------------
DÉCIMA CUARTA.- DE LA REPRESENTACIÓN DEL FRENTE COMÚN.------------------------------------------------
DÉCIMA QUINTA.- DE LA DURACIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA SEXTA.- DE LO NO CONTEMPLADO, CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN.----------------------------
FIRMAS: DEL PRESIDENTE DEL SECRETARIADO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, PREVIA MANIFESTACIÓN DE QUE SE FIRMA DE CONFORMIDAD EL DÍA 7 SIETE DE ABRIL DE 2009 DOS MIL NUEVE.------------------------------------------------------------------------------------
COMO PUEDE OBSERVARSE, CON LO ANTERIOR QUEDAN DEMOSTRADAS LAS HIPÓTESIS JURÍDICAS A QUE SE REFIEREN SUBSTANCIALMENTE EL ARTÍCULO 63 BIS-1 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

12.- ASIMISMO, CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CELEBRAN EL ACUERDO MATERIA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, CONSERVARÁN SUS OBLIGACIONES, PRERROGATIVAS Y FINANCIAMIENTO PÚBLICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 63 BIS-3 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. LUEGO ENTONCES, CONSERVARÁN CADA UNO SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LA OBTENCIÓN DEL VOTO Y EL TOPE DE LOS GASTOS DE CAMPAÑA, EL CUAL SE REGIRÁ POR CUENTA SEPARADA A CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTEGRANTES DEL FRENTE TOTAL.------------------------------------------------------------  

RESPECTO A LA DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO GRATUITO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, RECORDEMOS QUE EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, APARTADO A, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERÁ AUTORIDAD ÚNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN DESTINADO A SUS PROPIOS FINES Y AL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, INCLUYENDO A LOS INSTITUTOS POLÍTICOS DE ÍNDOLE LOCAL, RIGIÉNDOSE EN CONSECUENCIA TAL ASPECTO DE ASIGNACIÓN DE TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN CONFORME A LA LEGISLACIÓN FEDERAL APLICABLE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

13.- QUE DE ACUERDO AL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO ELECTORAL, PARA DETERMINAR LA VALIDEZ O NULIDAD DE LOS VOTOS SE OBSERVARÁN LAS REGLAS SIGUIENTES:--------------------------
I. SE CONTARÁ UN VOTO VÁLIDO POR LA MARCA QUE HAGA EL ELECTOR DENTRO DEL CUADRO EN EL QUE SE CONTENGAN EL EMBLEMA DE UN PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN, ASÍ COMO EL NOMBRE DEL O LOS CANDIDATOS. SE CONTARÁ TAMBIÉN COMO VOTO VÁLIDO CUANDO SE SEÑALEN O CRUCEN DOS O MÁS CÍRCULOS O CUADROS DE DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS EN CANDIDATURA COMÚN Y SE ACREDITARÁ AL CANDIDATO, FÓRMULA O PLANILLA; Y-------------------------------------------------------------------------------
II. SE CONTARÁ COMO NULO CUALQUIER VOTO EMITIDO EN FORMA DISTINTA A LA DESCRITA EN LA FRACCIÓN ANTERIOR.--------------------------------------------------------------------------------------------
LA BOLETA QUE CONTENGA EL SEÑALAMIENTO O CRUCE DE DOS O MÁS CÍRCULOS O CUADROS CON EMBLEMAS DE DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS EN CANDIDATURA COMÚN, PARA LOS EFECTOS DE SU CONTABILIZACIÓN, SERÁ A FAVOR DEL PARTIDO POLÍTICO DE MAYOR FUERZA ELECTORAL, MISMA QUE HA SIDO DETERMINADA PREVIAMENTE POR ESTE CONSEJO GENERAL, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 36 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2009.---------------------------------------------
14.- ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE RESPECTO A LOS VOTOS OBTENIDOS A TRAVÉS DE CANDIDATURAS COMUNES, EL ARTÍCULO 63 BIS-4 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO AL CUAL DEBERÁN SUJETARSE:------------------------------------------------------------------------
I. EN LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LAS CASILLAS Y DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES, LOS VOTOS SE ACREDITARÁN A CADA PARTIDO POLÍTICO, SALVO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO EN CITA;----------------------------------------------------
II. SE SUMARÁN LOS VOTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A LOS DEL CANDIDATO COMÚN; Y   

III. LOS VOTOS OBTENIDOS POR CADA PARTIDO POLÍTICO LES SERÁN TOMADOS EN CUENTA PARA DETERMINAR SU PORCENTAJE EN LA VOTACIÓN TOTAL CORRESPONDIENTE Y PARA LOS EFECTOS DE LAS DIVERSAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS CAPÍTULOS V “DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL” Y VI “DEL PROCEDIMIENTO DE CÓMPUTO PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS” DEL TITULO QUINTO “DE LOS RESULTADOS ELECTORALES” DEL LIBRO QUINTO “DEL PROCESO ELECTORAL” DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.-------------------------------------------------------- 

EN RAZÓN DE LO EXPUESTO Y POR CONSIDERARSE QUE HAN QUEDADO SATISFECHOS LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 63 BIS-1 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVOS AL REGISTRO DEL ACUERDO PARA  POSTULAR CANDIDATOS COMUNES A LOS DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, SOLICITADO EN ESTE CASO POR LOS CC. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA, PRESIDENTE DEL SECRETARIADO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y JORGE VELASCO ROCHA, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, ASÍ COMO EL C. JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 63 BIS-2 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, CONCEDIDA A ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA LOS SIGUIENTES PUNTOS-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
R E S O L U T I V O S-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL DECLARA PROCEDENTE EL FRENTE TOTAL Y EL ACUERDO PARA POSTULAR CANDIDATOS COMUNES A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA DE LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, ASÍ COMO DE LOS INTEGRANTES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, CELEBRADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL DÍA 5 DE JULIO DE 2009, EN VIRTUD DE HABER SATISFECHO LOS REQUISITOS CONDUCENTES A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 63 BIS-1 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.--------- 

SEGUNDO: SE APRUEBA EN LO GENERAL EL ACUERDO QUE SUSCRIBEN LOS CC. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA, PRESIDENTE DEL SECRETARIADO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y JORGE VELASCO ROCHA, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, PARA POSTULAR CANDIDATURAS COMUNES A LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA EN LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES, ASÍ COMO LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD.-------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DETERMINA APROBAR EL PUNTO NÚMERO 1 DE LA CLÁUSULA CUARTA DEL ACUERDO PARA POSTULAR CANDIDATURAS COMUNES, ENTENDIÉNDOSE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE INTEGRAN EL FRENTE COMÚN ADQUIEREN EL COMPROMISO DE SOSTENER SUS PROPIAS PLATAFORMAS ELECTORALES, MISMAS QUE FUERON OPORTUNAMENTE REGISTRADAS ANTE ESTE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 39 DEL 3 DE ABRIL DE 2009.-------------------
CUARTO: DE LA MISMA FORMA QUE EN EL RESOLUTIVO ANTERIOR,  SE APRUEBA LA CLÁUSULA QUINTA DEL ACUERDO DE REFERENCIA, DEBIENDO OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 63 BIS-1, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EN CUANTO A QUE LAS FÓRMULAS O PLANILLAS QUE POSTULEN AMBOS INSTITUTOS POLÍTICOS, DEBERÁN ESTAR INTEGRADAS, SIN EXCEPCIÓN, POR LOS MISMOS CANDIDATOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES, EN SU CASO.----------------------------------------   

QUINTO: SE APRUEBA LA CLÁUSULA SEXTA, PUNTO 1, DEL ACUERDO MATERIA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, ENTENDIÉNDOSE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE INTEGRAN EL FRENTE COMÚN DEBERÁN OSTENTARSE, CADA UNO, CON LA DENOMINACIÓN, EMBLEMA Y COLOR O COLORES QUE TENGAN REGISTRADOS ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.-----------------------------------------
ASIMISMO, SE APRUEBA EL PUNTO 2 DE LA CLÁUSULA EN MENCIÓN, TENIENDO EN CUENTA QUE EN LA BOLETA ELECTORAL DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE, LA UBICACIÓN DE LOS EMBLEMAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, SERÁ DE ACUERDO A LA ANTIGÜEDAD DE LA INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO DE CADA PARTIDO POLÍTICO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 239, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA.----------------
SEXTO: SE DESECHAN LOS PUNTOS 1, 2 Y 4, DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL ACUERDO PARA REGISTRAR CANDIDATURAS COMUNES CELEBRADO ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA.------------------------------------------------------------------- 

RESPECTO AL PUNTO 1, ES NECESARIO SEÑALAR QUE EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2009, ESTE CONSEJO GENERAL APROBÓ EL ACUERDO NÚMERO 23, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINÓ  LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009; ASIMISMO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 63 BIS-3 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, AMBOS INSTITUTOS POLÍTICOS CONSERVARÁN POR SEPARADO SUS OBLIGACIONES, PRERROGATIVAS Y FINANCIAMIENTO PÚBLICO; POR LO TANTO CONSERVARÁN CADA UNO SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LA OBTENCIÓN DEL VOTO Y EL TOPE DE LOS GASTOS DE CAMPAÑA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CON RELACIÓN AL PUNTO 2 DE LA CLÁUSULA EN COMENTO, SE INVOCA EL ARTÍCULO 54, PÁRRAFOS PRIMERO, FRACCIÓN II, Y SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, QUE SEÑALA QUE UNA DE LAS MODALIDADES DEL RÉGIMEN DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ES EL FINANCIAMIENTO PRIVADO, PREVALECIENDO LOS RECURSOS PÚBLICOS SOBRE ÉSTE. ADEMÁS, TAL COMO SE INDICA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, CADA INSTITUTO POLÍTICO CONSERVARÁ POR SEPARADO SUS OBLIGACIONES, SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y POR LO TANTO, SU TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA; POR LO QUE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO OTORGADO PARA ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO, DEBERÁ SUJETARSE PARA SU EJERCICIO A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ELECTORAL.------------------------------------------ 

EL PUNTO 4 DE LA CLÁUSULA ALUDIDA EN EL PÁRRAFO PRIMERO, SE INVALIDA PORQUE ES CONTRARIO A LO DISPUESTO POR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 54 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, PUESTO QUE TANTO EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, CUENTA CADA UNO CON UN ÓRGANO INTERNO ENCARGADO DE LA OBTENCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SUS RECURSOS GENERALES, LOS DESTINADOS A SUS PROCESOS INTERNOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR Y LOS DE CAMPAÑA, ASÍ COMO DE LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES ANUAL JUSTIFICADO DEL EMPLEO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO RECIBIDO EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, Y DE LOS PRELIMINARES Y FINAL DE SUS GASTOS DE CAMPAÑA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMO: SE DESECHA LA CLÁUSULA OCTAVA DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES CELEBRADO ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, POR CONSIDERAR QUE EL MISMO ES CONTRARIO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63 BIS-3, PUESTO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CONFORMAN EL FRENTE COMÚN, MATERIA DE LA PRESENTE, CONSERVARÁN POR SEPARADO SUS OBLIGACIONES.-----------
OCTAVO: ESTE CONSEJO GENERAL INVALIDA LOS PUNTOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7, DE LA CLÁUSULA DÉCIMA DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES, MATERIA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, POR CONSIDERAR QUE EL MISMO ES CONTRARIO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63 BIS-3 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, TODA VEZ QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE POSTULEN CANDIDATO O CANDIDATOS COMUNES, CONSERVARÁN CADA UNO SUS OBLIGACIONES, PRERROGATIVAS Y FINANCIAMIENTO PÚBLICO; ASIMISMO  CONSERVARÁN SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LA OBTENCIÓN DEL VOTO Y EL TOPE DE LOS GASTOS DE CAMPAÑA POR SEPARADO. AUNADO A LO ANTERIOR, Y DE ACUERDO A LO SEÑALADO POR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 54 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, CUENTA CADA UNO CON UN ÓRGANO INTERNO ENCARGADO DE LA OBTENCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SUS RECURSOS GENERALES, LOS DESTINADOS A SUS PROCESOS INTERNOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR Y LOS DE CAMPAÑA, ASÍ COMO DE LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES ANUAL JUSTIFICADO DEL EMPLEO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO RECIBIDO EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, Y DE LOS PRELIMINARES Y FINAL DE SUS GASTOS DE CAMPAÑA.---------------------------------------------------------------------------------------
NOVENO: EN RELACIÓN A LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA, PUNTO 2, LETRA B, DEL ACUERDO PARA REGISTRAR CANDIDATURAS COMUNES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LO CELEBRAN DEBEN TENER EN CUENTA LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 63 BIS-1, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, PUESTO QUE LAS FÓRMULAS O PLANILLAS QUE POSTULEN AMBOS INSTITUTOS POLÍTICOS, DEBERÁN ESTAR INTEGRADAS, SIN EXCEPCIÓN, POR LOS MISMOS CANDIDATOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES, EN SU CASO.--------------------------------------------------------------------------------   

DÉCIMO: ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DETERMINA APROBAR EL PUNTO NÚMERO 1 DE LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA DEL ACUERDO PARA POSTULAR CANDIDATURAS COMUNES, ENTENDIÉNDOSE QUE SE TRATA DE LA REPRESENTACIÓN DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE INTEGRAN EL FRENTE COMÚN, ES DECIR, LA REPRESENTACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA SERÁ POR SEPARADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, QUE POSTULARÁN LAS CANDIDATURAS COMUNES A LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN LOS 16 DIECISÉIS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, ASÍ COMO A PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES EN LOS 10 DIEZ AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, CONSERVARÁN SU PROPIA REPRESENTACIÓN EN LOS CONSEJOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA.-----------------------
DÉCIMO SEGUNDO: CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CELEBRAN EL ACUERDO PARA POSTULAR CANDIDATURAS COMUNES, APARECERÁ CON SU PROPIO EMBLEMA EN LA BOLETA ELECTORAL, SEGÚN LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE.-----------------------------------------------------------------
DÉCIMO TERCERO: PARA EFECTOS DEL REGISTRO DE LA LISTA DE CANDIDATOS PARA DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, CADA UNO DE LOS PARTIDOS QUE POSTULAN CANDIDATURAS COMUNES DEBERÁN PRESENTAR SU LISTA DE CANDIDATOS RESPECTIVA DE MANERA INDIVIDUAL ANTE EL CONSEJO GENERAL, TODA VEZ QUE EL ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN QUE ORIGINA ESTE FRENTE TOTAL, NO SURTE EFECTOS RESPECTO DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS PLURINOMINALES, DADA LA MECÁNICA ESTABLECIDA EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO PARA LA ASIGNACIÓN DE DICHOS ESCAÑOS, FUNDAMENTALMENTE EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63 BIS-4 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA.-----------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO CUARTO: ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE PARA LA PROPAGANDA ELECTORAL DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CELEBRAN EL ACUERDO MATERIA DE LA PRESENTE, EN LOS DISTINTOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, DEBERÁN INDICAR QUE SE TRATA DE CANDIDATURA COMÚN.----------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO QUINTO: RESPECTO AL RETIRO DE PROPAGANDA ELECTORAL IMPRESA EN CANDIDATURA COMÚN QUE SE HAYA FIJADO, SERÁN RESPONSABLES DEL RETIRO DE ÉSTA:--------
a) INDIVIDUALMENTE, LA IDENTIFICADA MANIFIESTAMENTE CON LA DENOMINACIÓN, LOGOTIPO, SIGLAS U OTRA CARACTERÍSTICA EVIDENTE QUE DISTINGA AL PARTIDO POLÍTICO RESPONSABLE DE SU COLOCACIÓN; Y-----------------------------------------------------------------------------------
b) EN PROPORCIÓN IGUAL, AQUELLA EN LA QUE NO SE IDENTIFIQUE A NINGÚN PARTIDO POLÍTICO RESPONSABLE DE LA PUBLICACIÓN, PERO SI A SU CANDIDATO COMÚN.------------------
DÉCIMO SEXTO: AL PRESENTAR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS RESPECTIVAS POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CELEBRAN EL ACUERDO EN MENCIÓN, DEBERÁN MANIFESTAR  QUE SE TRATA DE UNA CANDIDATURA COMÚN, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 200, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.--  

DÉCIMO SÉPTIMO: QUE SE TOMARÁ COMO VOTO VÁLIDO CUANDO SE SEÑALEN O CRUCEN DOS CÍRCULOS O CUADROS DE LOS DOS PARTIDOS POLÍTICOS EN CANDIDATURA COMÚN Y SE ACREDITARÁ AL CANDIDATO, FÓRMULA O PLANILLA DE QUE SE TRATE; Y PARA   LOS EFECTOS DE SU CONTABILIZACIÓN, SERÁ A FAVOR DEL PARTIDO POLÍTICO DE MAYOR FUERZA ELECTORAL, QUE DE CONFORMIDAD CON LOS REGISTROS DE RESULTADOS ELECTORALES EXISTENTES EN ESTE ÓRGANO ELECTORAL Y EL ACUERDO NÚMERO 36 DEL 25 DE MARZO DE 2009, EL PARTIDO POLÍTICO CON MAYOR FUERZA ELECTORAL, DE LOS QUE INTEGRAN EL REFERIDO FRENTE COMÚN TOTAL, ES EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. ---------------
DÉCIMO OCTAVO: SE DETERMINA QUE LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, NO POSTULARÁN CANDIDATOS PROPIOS DONDE YA HUBIESEN REGISTRADO CANDIDATOS COMUNES.---------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO NOVENO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------------------------
VIGÉSIMO: NOTIFÍQUESE A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO, QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, POSTULARÁN CANDIDATOS COMUNES A LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN LOS 16 DIECISÉIS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES, ASÍ COMO A PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES EN LOS 10 DIEZ AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, POR LO QUE DEBERÁN OBSERVAR QUE LAS FÓRMULAS O PLANILLAS QUE POSTULEN AMBOS INSTITUTOS POLÍTICOS ESTÉN INTEGRADAS SIN EXCEPCIÓN, POR LOS MISMOS CANDIDATOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES, EN SU CASO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63 BIS-1, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO; ASIMISMO, NOTIFÍQUESELES PARA TODOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO PRIMERO: PUBLÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL DERECHO DE VOTAR DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, DEJANDO EN EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS. ------------------------------------
------ CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN EL USO DEL VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN SEÑALÓ: “NADA MÁS PARA PUNTUALIZAR QUE EN EL CONSIDERANDO NÚMERO DIEZ, PENÚLTIMO PÁRRAFO, SEÑALA “QUE LOS REPRESENTANTES ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES”, QUE SE ACOPLARAN LOS DISEÑOS DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS PARA ESTABLECER LOS FORMATOS DEFINITIVOS, PERO AQUÍ DICE QUE SE TENDRÁN QUE ANEXAR AL PRESENTE INSTRUMENTO LOS FORMATOS QUE SE SEÑALAN EN ESTE DOCUMENTO; Y EN EL ACUERDO PRIMERO, PRECISAMENTE, SEÑALA QUE ESTE CONSEJO ACUERDA INCLUIR DENTRO DE LOS LISTADOS NOMINALES DEFINITIVOS LOS ESPACIOS CORRESPONDIENTES A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA ACREDITADOS. LO QUE PASA ES QUE NOSOTROS NO TENEMOS ESA DOCUMENTACIÓN, AUN CUANDO SE VA A APROBAR ESTE ACUERDO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO TENEMOS CONOCIMIENTO DE ESA DOCUMENTACIÓN PUESTO QUE NO ESTÁ ANEXADA”.------------------------------------------------------

----- EN ESTE MOMENTO, EL CONSEJERO PRESIDENTE ORDENA QUE SE ENTREGUE A CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS COPIA DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS POR EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- CUMPLIDA LA PETICIÓN DEL CONSEJERO PRESIDENTE, SE PROCEDIÓ A ABIR UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES EN DONDE SOLICITÓ USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS EN EL FORMATO QUE NOS ENTREGARON AHORITA, ME IMAGINO CUÁL ES EL FUNDAMENTO EN EL CUAL HACEN LA COLOCACIÓN DE LOS EMBLEMAS PERO NO QUISIERA QUEDARME CON LA DUDA, EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN COALICIÓN CON EL A.D.C, APARECEN EN PRIMERA POSICIÓN, ENTONCES AL SER COALICIÓN, ¿NO TENDRÍAN QUE IR AL FINAL?”.-------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, CUANDO EL CÓDIGO HABLA DE LAS COALICIONES SEÑALA QUE EL LUGAR QUE VA A OCUPAR EN LA BOLETA, ES EL MÁS ANTIGUO NO EL DE MAYOR FUERZA, AHORA EN LA LISTA DE REPRESENTANTES SE OBSERVA ESA REGLA QUE MARCA EL PROPIO CÓDIGO”.----------------------------------------------------------------------------------
------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES. QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA SUGERIR, SI PARA MAYOR CLARIDAD EN LOS FUNCIONARIOS DE  CASILLA, COMO ESTA HOJA SE ANEXA A LA LISTA NOMINAL, QUE SE LE PONGA EN EL TÍTULO LISTA DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS, NADA MÁS QUE SE ESPECIFIQUE”.--------------------------------------------------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ME PARECE BUENA APORTACIÓN Y ESTOY DE ACUERDO QUE SE COLOQUE PARA QUE EL MISMO FUNCIONARIO Y LOS MISMOS PARTIDOS SEPAN QUE ES EL LISTADO DE LOS REPRESENTANTES; Y OTRO COMENTARIO, QUE EN LOS LOGOTIPOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A TODOS SE LES PONGA EL TÉRMINO DE “PARTIDO POLÍTICO”. ----------------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES. EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS PARA HACER UNA CONTRIBUCIÓN; EN LOS ESPACIOS CORRESPONDIENTES A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y A LA COALICIÓN, NADA MÁS VIENEN DOS ESPACIOS, PORQUE SE CONSIDERAN LOS REPRESENTANTES; SABEMOS QUE POR NORMA PODEMOS PONER DOS REPRESENTANTES… ¿QUÉ PASARÍA EN UN MOMENTO DETERMINADO QUE UNO DE LOS REPRESENTANTES DE PARTIDO POLÍTICO YA VOTÓ Y SE TIENE QUE RETIRAR, ENTONCES NOSOTROS COMO PARTIDOS TENEMOS EL DERECHO DE PRESENTAR AL SUPLENTE Y ÉSTE NO HA VOTADO, PERO TAMBIÉN EL OTRO PROPIETARIO QUE ESTABA EN ESA MESA DE CASILLA YA EMITIÓ SU SUFRAGIO, Y EL TERCERO EN UN MOMENTO DETERMINADO QUE VOTARA, EN DÓNDE LO COLOCARÍAN?”.-------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ES UNA SIMPLE SUGERENCIA, AQUÍ NADA MÁS SE ESTABLECE QUE SE AUTORIZAN LOS FORMATOS DE PORTADA, CONTRAPORTADA Y HOJA PARA LA EMISIÓN DEL VOTO DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS, MI SUGERENCIA ES QUE SE ESTABLEZCA TAMBIÉN QUE ESTOS FORMATOS FORMEN PARTE DEL ACUERDO”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL HÁBITO Y LA COSTUMBRE DE LO QUE SABEMOS EN EL LISTADO NOMINAL, TANTO FEDERAL COMO LOCAL, ES QUE SIEMPRE VIENEN DOS ESPACIOS, Y POR ESO MISMO EN LA DISTRIBUCIÓN QUE SE HACE EN LA DOCUMENTACIÓN Y EN LAS BOLETAS ELECTORALES PUES YA VA DESTINADO ESE NÚMERO, Y EL VOTO DE LA TERCERA PERSONA QUEDARÍA SALVADO, EN SU SECCIÓN Y SU CASILLA, PERO POR LO MISMO SE DEJAN LOS DOS PROPIETARIOS. A LO QUE COMENTA EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PUES ESE ES EL OBJETIVO DEL ACUERDO, ES DECIR CUÁLES SON LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A VOTAR EN LA CASILLA, ADEMÁS VIENE UN ANEXO QUE ES EL QUE SE ENVÍA Y SI SE FIJAN TODO EL DOCUMENTO SE ENFOCA A ESO”.----------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SOLAMENTE UN COMENTARIO RESPECTO A LO QUE SE MENCIONA QUE LOS DOCUMENTOS SON ANEXOS DE ESTE ACUERDO, EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO DIEZ AL FINAL DICE: MISMOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO, AHÍ LO SE SEÑALA; Y POR OTRA PARTE LO DE LAS BOLETAS, YO SIENTO QUE AQUÍ LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBEN DE COLABORAR, SÍ ES QUE PRETENDEN USAR LAS TRES PERSONAS EN UNA CASILLA, PARA QUE ESE TERCER REPRESENTANTE VOTE ANTES DE QUE LO LLAMEN PARA QUE VAYA Y CUMPLA CON SU FUNCIÓN, ADEMÁS TENER MÁS BOLETAS PUEDE GENERAR PROBLEMAS EN LA ELECCIÓN, EL OBJETIVO ES PROTEGER LAS BOLETAS”.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA QUINTA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------  
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO, RELATIVO AL DERECHO DE VOTAR DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: --------------------------- “ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO AL DERECHO DE VOTAR DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A N T E C E D E N T E S---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA. IGUALMENTE EL INSTITUTO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO.--------------------------------------------------------- 

II. COMO CONSTA A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, EN VIRTUD DE LA COINCIDENCIA DE LA CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES FEDERALES Y LOCALES EN LA ENTIDAD, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, Y EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE SE LE CONCEDE A ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN EN LAS FRACCIONES XIV Y XV, DEL ARTÍCULO 163, DEL CÓDIGO EN COMENTO, SE AUTORIZÓ AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO A QUE SUSCRIBIERAN CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, CON LA FINALIDAD DE UTILIZAR EL PADRÓN ELECTORAL ÚNICO, LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES Y LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA; ASÍ COMO LAS MISMAS CASILLAS, MESAS DIRECTIVAS Y REPRESENTANTES QUE FUNCIONEN EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBIÓ PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES, EL DÍA 20 DE ENERO DE 2009.----------------------------
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 47 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ENTRE OTROS: EL DE “NOMBRAR REPRESENTANTES ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES”, REPRESENTACIÓN QUE A DECIR DE LA SALA SUPERIOR EN LA TESIS JURISPRUDENCIAL S3ELJ 08/2005, REVISTE LA VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL Y EL CARÁCTER DE COGARANTES DE SU LEGALIDAD, CORRESPONDIENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS.----------------------------------------------------------------------- 

2.- ESTE CONSEJO GENERAL EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 07 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, MEDIANTE EL CUAL DETERMINÓ QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL, QUE PUEDEN PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 2008 – 2009, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SON: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,-------------------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,-------------------------------------------------------------------------- 

· PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, -----------------------------------------------------------------------
· PARTIDO DEL TRABAJO,-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

· PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ---------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO CONVERGENCIA, ---------------------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, ----------------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO NUEVA ALIANZA, Y--------------------------------------------------------------------------------------------------
· ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL.------------------------
3.- POR OTRA PARTE, EL ARTÍCULO 229 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES, UNA VEZ REGISTRADOS SUS CANDIDATOS, FÓRMULAS Y LISTAS, Y HASTA 10 DÍAS ANTES DEL DÍA DE LA ELECCIÓN, TENDRÁN DERECHO A NOMBRAR UN REPRESENTANTE PROPIETARIO Y UN SUPLENTE, ANTE CADA UNO DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, ASÍ COMO DOS REPRESENTANTES PROPIETARIOS Y UN SUPLENTE, EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA.-------------------------------------------------------------------------------------
LOS REPRESENTANTES ANTE LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS SE REGISTRARÁN ANTE DICHOS ORGANISMOS ELECTORALES.----------------------------------------------------
4.- EL ARTÍCULO 230 DEL INVOCADO CÓDIGO, ESTIPULA LOS DERECHOS ESPECÍFICOS QUE IMPLICA AL CIUDADANO QUE CORRESPONDA, EL OSTENTAR ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE UN PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN EN SU CASO, LOS CUALES SON: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. PARTICIPAR EN LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA Y CONTRIBUIR AL BUEN DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES HASTA SU CLAUSURA;------------------------------------------------------------------------------------
II. OBSERVAR Y VIGILAR EL DESARROLLO DE LA ELECCIÓN;--------------------------------------------------
III. RECIBIR COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE INSTALACIÓN, CIERRE DE VOTACIÓN Y FINAL DEL ESCRUTINIO ELABORADAS EN LA CASILLA;---------------------------------------------------------------------------
IV. PRESENTAR ESCRITOS RELACIONADOS CON INCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA VOTACIÓN;--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
V. PRESENTAR AL TÉRMINO DEL ESCRUTINIO Y DEL CÓMPUTO, ESCRITOS DE PROTESTA;-----
VI. ACOMPAÑAR AL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA AL CONSEJO GENERAL O MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, PARA HACER ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN Y EL EXPEDIENTE ELECTORAL; Y--------------------------------------------------------------------------------------------------------
VII. LAS DEMÁS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL.------------------------------------------------------
5.- POR OTRO LADO, ES UN ACTO FIRME Y DEFINITIVO, LO DETERMINADO EN EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (IFE), QUE EN SU PARTE CONDUCENTE Y POR LO QUE HACE A LA APLICABILIDAD DEL PRESENTE ACUERDO REFIERE EN LA CLÁUSULA PRIMERA, APARTADO 2 EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, NUMERAL 2.12, PRIMER PÁRRAFO, LO SIGUIENTE: ---------------------------
“2.12 “LAS PARTES” RECONOCEN EL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES EN SU CASO, DE ACREDITAR A LOS REPRESENTANTES ANTE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y GENERALES QUE LES PERMITAN LAS RESPECTIVAS LEGISLACIONES, ASÍ COMO DE EJERCER SU SUFRAGIO EN TÉRMINOS DE LEY. EN EL REGISTRO DE MESA DIRECTIVA ÚNICA DE CASILLA SERÁ RESPONSABILIDAD DE “EL INSTITUTO” Y SURTIRÁ EFECTOS PARA LA ELECCIÓN LOCAL, SI LOS MISMOS GARANTIZAN LOS INTERESES PARTIDARIOS DE LOS PARTICIPANTES EN AMBAS ELECCIONES. “EL IEE” DEBERÁ GARANTIZAR EL REFERIDO DERECHO DE REPRESENTACIÓN AL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, CUANDO ÉSTE NO SE HUBIERE COALIGADO CON UN PARTIDO DE ÍNDOLE NACIONAL, ASÍ COMO A LA COALICIÓN LOCAL O FRENTE LOCAL, SIEMPRE QUE SE CONSIDERE QUE SUS INTERESES PARTIDARIOS NO SE ENCUENTRAN GARANTIZADOS EN LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE, SURTIENDO EFECTOS TAL REPRESENTACIÓN EN ESTOS ÚLTIMOS TRES CASOS ÚNICAMENTE PARA EL ÁMBITO LOCAL, SITUACIÓN QUE “EL IEE” COMUNICARÁ A “EL INSTITUTO” PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS TÉCNICOS CORRESPONDIENTES.” -------------
EN ATENCIÓN DE LO ANTERIOR, Y CONSIDERANDO LAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS TANTO A NIVEL FEDERAL COMO LOCAL, SE TIENE QUE ENTRE UNO Y OTRO ÁMBITO NO EXISTEN CONTRAPOSICIÓN DE INTERESES PARA QUE SURTA EFECTOS EN SUS TÉRMINOS LA PARTE DE LA CLÁUSULA ANTES SEÑALADA QUE DICE: “EN EL REGISTRO DE MESA DIRECTIVA ÚNICA DE CASILLA SERÁ RESPONSABILIDAD DE “EL INSTITUTO”  Y SURTIRÁ EFECTOS PARA LA ELECCIÓN LOCAL, SI LOS MISMOS GARANTIZAN LOS INTERESES PARTIDARIOS DE LOS PARTICIPANTES EN AMBAS ELECCIONES”, ELLO EN VIRTUD DE QUE LA ACTUALIZACIÓN EN SU OPORTUNIDAD DE DICHA HIPÓTESIS, GARANTIZA A CABALIDAD LOS DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, OTORGÁNDOLES A TODOS EN LA MISMA PROPORCIÓN LA POSIBILIDAD DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES COMO CORRESPONSABLES EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE, CUYA JORNADA ELECTORAL TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO DÍA 5 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, SIENDO IMPORTANTE PRECISAR QUE CON DICHA REPRESENTACIÓN, TAMBIÉN SE VEN PROTEGIDOS LOS INTERESES DE LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PUES COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE ESTE CONSEJO GENERAL, DICHO INSTITUTO POLÍTICO LOCAL MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 1 DE FECHA 27 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, HA SIDO AUTORIZADO PARA COMPETIR EN LA ACTUAL CONTIENDA COMICIAL, EN COALICIÓN CON EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ENTIDAD DE INTERÉS PÚBLICO DE ÍNDOLE NACIONAL, SURTIENDO EFECTOS EN ESTE CASO, LA PARTE CONDUCENTE DE LA CLÁUSULA ANTES TRANSCRITA DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL Y EL IFE, PUES AL HABERSE COALIGADO EL PARTIDO ESTATAL EN COMENTO, CON UNO DE ÍNDOLE NACIONAL, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, QUEDA EXIMIDO DE GARANTIZAR EL REFERIDO DERECHO DE REPRESENTACIÓN, TODA VEZ QUE LOS INTERESES DE UNO Y OTRO, ASÍ COMO LOS QUE INTERESAN AL ÁMBITO FEDERAL, NO TIENEN CONTRAPOSICIÓN ALGUNA, EN VIRTUD DE QUE EL PARTIDO POLÍTICO LOCAL, POR SU PROPIA NATURALEZA NO TIENE ACCESIBILIDAD A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES FEDERALES, POR LO TANTO NO TIENE INTERESES QUE DILUCIDAR EN DICHA ESFERA NACIONAL, OCURRIENDO EN EL ÁMBITO LOCAL QUE AL HABER CONSTITUIDO UNA COALICIÓN TOTAL PARA LAS ELECCIONES LOCALES EN LA ENTIDAD CON EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LOS INTERESES DE AMBOS PARTIDOS SE INTEGRAN EN UNA SOLA CAUSA, QUE ADEMÁS SE HACE COMPATIBLE CON LA REPRESENTACIÓN QUE ACCIÓN NACIONAL TIENE RESPECTO DEL ÁMBITO FEDERAL TODOS ELLOS REPRESENTADOS EN UNA MESA DIRECTIVA DE CASILLA ÚNICA, EN TAL VIRTUD, SE TIENE QUE PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS REPRESENTANTES ANTE DICHAS MESAS DIRECTIVAS EN EL CASO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, SERÁN LOS QUE AL EFECTO ACREDITE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON EFECTOS TANTO PARA LA ELECCIÓN FEDERAL COMO PARA LAS LOCALES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.- EL ANTERIOR RAZONAMIENTO SE FUNDAMENTA ADEMÁS EN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 62, FRACCIONES V Y VI, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, QUE ESTABLECE QUE LA REPRESENTACIÓN DE LA COALICIÓN CORRESPONDERÁ A UN SOLO PARTIDO, EL CUAL SERÁ EL DE LA MAYOR FUERZA ELECTORAL DE ENTRE LOS COALIGADOS, EN TAL VIRTUD, EN LA RESOLUCIÓN NÚMERO 1 DE FECHA 27 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, EMITIDA POR ESTE CONSEJO GENERAL, SE DETERMINÓ QUE EN LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” EL PARTIDO DE MAYOR FUERZA ELECTORAL ES ACCIÓN NACIONAL. ------------------------------------------------
ASIMISMO, EL PROPIO CONVENIO DE COALICIÓN TOTAL CELEBRADO ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, SEÑALA QUE LA MAYORÍA DE CANDIDATURAS A REGISTRAR PARA LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y MIEMBROS DE LOS DIEZ AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, SON DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; DE IGUAL MANERA, LA REPRESENTACIÓN ANTE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SERÁ POR PARTE DE LOS COMISIONADOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ESTABLECIÉNDOSE QUE EN EL CASO DE LA REPRESENTACIÓN ANTE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES RECAERÁ EN LOS CIUDADANOS DESIGNADOS POR EL PARTIDO ANTES REFERIDO Y EN LO REFERENTE A LA REPRESENTACIÓN ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, EL COMISIONADO PROPIETARIO SERÁ DESIGNADO POR DICHO PARTIDO, MIENTRAS QUE EL COMISIONADO SUPLENTE LO SERÁ POR LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7.- ASÍ PUES, DE LA CLÁUSULA PRIMERA, DEL APARTADO EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, NUMERAL 2.12, PRIMER PÁRRAFO, ANTES REFERIDA, SE ENTIENDE:------------------------- 

A) QUE LOS REGISTROS DE LOS REPRESENTANTES ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EFECTUADOS POR LOS INSTITUTOS POLÍTICOS: REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CONVERGENCIA, SOCIALDEMÓCRATA Y NUEVA ALIANZA, ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SURTIRÁN EFECTOS PARA LAS ELECCIONES FEDERAL Y LOCALES.-------------------------------------------------------------- 

B) POR SU PARTE, LOS REPRESENTANTES ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA QUE ACREDITE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, REPRESENTARÁN TAMBIÉN LOS INTERESES DE LOS PARTIDOS INTEGRANTES DE LA COALICIÓN LOCAL “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO MANIFESTADO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 5 DEL PRESENTE ACUERDO.--------------------------------------------------------------- 

8.- POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL ARTÍCULO 256, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES DERECHO DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES  ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, EMITIR SU SUFRAGIO EN LA CASILLA PARA LA CUAL FUERON ACREDITADOS, POR LO QUE TAL DERECHO HABRÁ DE SER GARANTIZADO POR DICHAS MESAS DIRECTIVAS EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, DEBIENDO TOMAR ESTE CONSEJO GENERAL CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA INCLUIR DENTRO DE LA CORRESPONDIENTE LISTA NOMINAL DEFINITIVA CON FOTOGRAFÍA DE LA ELECCIÓN LOCAL, LOS ESPACIOS ATINENTES PARA LAS ANOTACIONES RESPECTIVAS EN LA MISMA Y LA EMISIÓN DEL VOTO POR PARTE DE LOS REPRESENTANTES CITADOS.-------------------
9.- POR OTRO LADO, LA CLÁUSULA PRIMERA, APARTADO 1, DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, NUMERAL 1.12. PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SEÑALA QUE LOS LISTADOS NOMINALES SERÁN ELABORADOS DE CONFORMIDAD CON EL FORMATO DEBIDAMENTE AUTORIZADO DE PORTADA, CONTRAPORTADA Y HOJA PARA LA EMISIÓN DEL VOTO DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA QUE PROPORCIONE EL INSTITUTO ELECTORAL LOCAL A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL IFE, POR CONDUCTO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA A MÁS TARDAR EL DÍA 13 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO. EN TAL VIRTUD, CABE HACER HINCAPIÉ EN EL HECHO DE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HA HECHO LLEGAR A ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL LOCAL, MEDIANTE OFICIO NÚMERO JLE/1172/09, EL FORMATO CORRESPONDIENTE A LOS DOCUMENTOS ANTES CITADOS RELACIONADOS CON LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, A FIN DE QUE EL MISMO, SEA AUTORIZADO EN SU OPORTUNIDAD PARA QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES, LO ANTERIOR, EN RAZÓN DE QUE LA AUTORIDAD ÚNICA EN MATERIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES LO ES EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, Y ES DICHO REGISTRO EL ENCARGADO DE ELABORAR TODO LO CONCERNIENTE A LOS LISTADOS NOMINALES DEFINITIVOS CON FOTOGRAFÍA A SER UTILIZADOS EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO PRÓXIMO.----------------------------------  

10.- CON FECHA 26 DE MARZO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, EL PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO GENERAL ENVIÓ EL OFICIO NÚMERO P279/2009 A LA LICDA. PATRICIA FIGUEROA GONZÁLEZ, AUXILIAR DE LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO, A EFECTO DE QUE ANALIZARA LOS FORMATOS DE PORTADA, CONTRAPORTADA Y HOJA PARA LA EMISIÓN DEL VOTO DE LOS REPRESENTANTES ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN, Y ACOPLARA LOS DISEÑOS DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS PARA ESTABLECER LOS FORMATOS DEFINITIVOS, A LO QUE DIO CUMPLIMIENTO MEDIANTE LOS OFICIOS DEDC/IEE-019/2009 Y DEDC/IEE-021/2009, DE FECHAS 30 DE MARZO Y 7 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO RESPECTIVAMENTE, A LOS CUALES AGREGÓ EN MEDIO MAGNÉTICO Y DOCUMENTAL LOS FORMATOS QUE DEBEN UTILIZARSE EN LA LISTA NOMINAL DEFINITIVA CON FOTOGRAFÍA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN LOCAL, MISMOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO.---------------------------------------------------
POR LO EXPUESTO Y DEBIDAMENTE FUNDADO, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN XXXIX, DEL ARTÍCULO 163 Y DEMÁS RELATIVAS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE APRUEBAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA INCLUIR DENTRO DE LOS LISTADOS NOMINALES DEFINITIVOS CON FOTOGRAFÍA LOS ESPACIOS CORRESPONDIENTES A LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA ACREDITADOS ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CITADOS EN LA CONSIDERACIÓN NUMERO 7, INCISOS A) Y B), DEL PRESENTEN DOCUMENTO, CON EFECTOS PARA LAS ELECCIONES LOCALES, CON LA IDENTIFICACIÓN DEL EMBLEMA DEL PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN CORRESPONDIENTE PARA EL ASENTAMIENTO DE SU NOMBRE Y LA PALABRA “VOTÓ”.----------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: PARA LOS EFECTOS DE LAS CONSIDERACIONES 9 Y 10 DEL PRESENTE ACUERDO, ESTE CONSEJO GENERAL AUTORIZA LOS FORMATOS DE PORTADA, CONTRAPORTADA Y HOJA PARA LA EMISIÓN DEL VOTO DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, QUE HABRÁN DE SER UTILIZADOS JUNTO CON LAS LISTAS NOMINALES DEFINITIVAS CON FOTOGRAFÍA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO.--------------------------------------------------------- 
TERCERO: NOTIFÍQUESE A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.----------------------------------------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------- 

QUINTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- CONTINUANDO CON EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, Y DEBIDO A QUE SE REGISTRARON DOS ASUNTOS GENERALES QUE TRATAR, EN ESTE MOMENTO SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DE DICHO PUNTO.---------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE,  PROCEDIÓ A DESAHOGAR EL PRIMER ASUNTO GENERAL PARA LO CUAL MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SOLAMENTE QUIERO COMENTARLES QUE HOY POR LA TARDE VIENE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PARA PRESENTAR SU SOLICITUD DE REGISTRO DE FRENTE. ESTO NOS LLEVA A TENER QUE ACORDAR Y LO MÁS PROBABLE ES QUE EL SÁBADO POR LA MAÑANA, ESTAREMOS SESIONANDO PARA QUE ESTÉN PENDIENTES”.-------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EN ESE MISMO SENTIDO CREO QUE YA LA MAYORÍA DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS ESTATALES DE LOS PARTIDOS QUE ES DONDE REGULARMENTE SE NOTIFICAN, ESTÁN CERRADOS, ENTONCES MEJOR SI AHORITA YA TIENEN UNA FECHA DÍGANOS LA HORA Y NOS DAMOS POR NOTIFICADOS AUTOMÁTICAMENTE, Y YA NADA MÁS A LAS PERSONAS QUE HAYAN FALTADO PUES QUE SE LES NOTIFIQUE VÍA TELEFÓNICA”.---------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “LO QUE PASA ES QUE TENEMOS QUE PROYECTAR EL ACUERDO DE PAUTAJE DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA ENVIARLE AL IFE LA NUEVA DISTRIBUCIÓN Y PAUTADO, PARA QUE PUEDAN TENER TIEMPO DE ELLOS COMUNICARLO A LAS RADIODIFUSORAS, HACER EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO QUE TIENEN QUE HACER, SÍ FUERA NADA MÁS ESTE ACUERDO ESTARÍAMOS EN OPCIÓN. ENTONCES SERÍA A LAS DOCE DEL SÁBADO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL SEGUNDO ASUNTO GENERAL QUE TRATAR SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS PARA RECORDARLE LA PETICIÓN DEL REGLAMENTO Y EN UNA SESIÓN ANTERIOR YO PREGUNTABA QUE CUÁNDO NOS IBAN A HACER LLEGAR LA CARTOGRAFÍA, PARA IR NOSOTROS HACIENDO LOS SEÑALAMIENTOS PORQUE SE HAN SOLICITADO TAMBIÉN AL IFE Y NO HAN ENTREGADO NADA, ENTONCES SÍ QUISIERA PEDIRLE QUE NOS HAGAN LLEGAR ESTA PETICIÓN A LA BREVEDAD POSIBLE”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “LA VERDAD NO RECUERDO QUE NOS HAYAN PEDIDO LO DE LA CARTOGRAFÍA, ALGUNOS PARTIDOS NOS LO PIDIERON POR ESCRITO Y SE LOS ENTREGAMOS, ENTONCES NADA MÁS QUE NOS PRESENTE EL ESCRITO Y CON MUCHO GUSTO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 14:20  CATORCE HORAS CON VEINTE MINUTOS  DEL DÍA DE SU INICIO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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